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l 
Circular número 524 por la que se 

dictan las normas que han de re
gir durante la c a m p a ñ a triguera de 
im-46. 

Fundamento 
Dictada la Circular n ú m e r o 500 de 

ísta Comisar ía General para aplica 
ción del sistema de cupos forzosos 
de entrega obligatoria de trigo que 
ha de regir durante la c a m p a ñ a 1945-
46, en ejecución del Decreto del M i 
nisterio de Agricultura de 29 de Sep
tiembre de 1944, se hace preciso 
condensar en la oportuna disposi
ción la forma de llevar a efecto d i 
chas recogidas adaptada a las va
cantes operadas en el abastecimien^ 
Jo cormo consecuencia de la deficien
te cosecha de la c a m p a ñ a actual. 

Se mantiene el procedimiento de 
«cupos forzosos» con la obligatorie
dad de entregar al Servicio Nacional 

.. Trigo todo el excedente a excep
ción de las cantidades que se seña-
ap para reservas del productor, fa

miliares, obreros fijos y eventuales 
Pago de rentas e iguales, estable-

lendose un segundo procedimiento 
apido y flexible que permita reco-

|er la mayor parte de la cosecha en 
fuellas provincias que, por excep

ción, no es aconsejable mantener el 
cupo forzoso fijado; sistema basado 
en el procedimiento de declarado 
nes de superficies sembradas y cose
chas obtenidas y en el cual se reco
noce como cupo forzoso el 80 por 
100 de las cantidades que resulten 
por diferencia entre la cosecha y las 
reservas, fijándose el éxceáente en. el 
20 por 100 restante y, asimismo, en 
casos determinados, se faculta al 
Delegado nacional del Trigo para 
que por un procedimiento directo y 
de acuerdo con los agricultores que 
cultiven grandes extensiones de te
rreno fije a t ravés de los Jefes pro 
víncia les las cantidades a entregar 
en concepto de «cupo forzosos y 
v<excedente». 

Las apremiantes necesidades del 
abastecimiento en este orden del 
trigo, obligan t a m b i é n a prohib i r el 
pago de las rentas en especie en la 
parte que excedan de las reservas 
que se reconocen a los rentistas, 
ob l igándose al productor a hacer la 
revers ión a metá l ico al precio base 
de cada variedad comercial m á s 
una pr ima de 10 pesetas, con la cual 
se garantiza el derecho del arrenda
dor y se revaloriza el trigo del pro
ductor, ya que el importe del mis
mo será satisfecho a éste con arre
glo a las normas en vigor. 

Y, por ú l t imo , se determinan los 
precios, tanto de compra como de 
venta, por el Servicio Nacional del 
Trigo, ún i co Organismo a quien se 
le encomienda la recogida de los cu
pos de los ar t ícu los a que se contrae 
la presente Circular. 

Por todo lo expuesto, esta Comisa
ría General dispone: 

Art iculo 1.° Durante la c a m p a ñ a 
triguera, que comíei iza en 1,° de Ju
nio del corriente a ñ o y t e r m i n a r á en 
31 de Mayo de 1946, el Servicio Na-
c ionál del Trigo es el único compra
dor en toda E s p a ñ a de la totalidad 
del trigo, maíz, centeno y habas; de 
los subproductos de mo l ine r í a y res
tos de l impia que se obtengan en las 
fábr icas de harina, así como de los 
cupos forzosos qae se seña len de 
avena, cebada, alpiste y garbanzos 
negros. 

Los cupos excedentes de trigo, maiz, 
centeno y habas, es obligatoria su en
trega al Servicio Nacional del Tr igo , 
no pudiendo, por tanto, los agricul
tores ampliar su. racionamiento o el 
de sus obreros, fuera de los limites 
que se m a r c a r á n a con t inuac ión , ñ i 
dedicar el trigo, maiz, centeno y ha
bas, o consumo.de sus ganados. 

Cupos forzosos de trigo 
Art . 2.° La fijación de los cupos 

forzosos de trigo se efectuará con 
arreglo a lo dispuesto en la Circular 
n ú m e r o 500 de esta Comisar ía Gene
ral de 7 de Diciembre ú l t imo , salvo 
en aquellas provincias en que se 
aplique el procedimiento regulado 
en el a r t í cu lo 3,° de esta Circular. 

No obstante lo dispuesto en el ar
tículo, anterior, en las provincias 
donde se aplique el sistema de cupos 
y para los productores que cult iven 
una gran superficie de. trigo, el se
ñ a l a m i e n t o de los cupos^ forzosos se 
h a r á por los Jefes Provinciales del 
Servicio Nacional del Trigo i n d i v i 
dualmente a cada uno de los indica
dos productorps, previo un detenido 
estudio de las circunstancias espe
ciales de cada explotación, recaban-

http://consumo.de


2 

do la presencia del agricultor o per
sona que le represente en la Jefatura 
Provincial , y teniendo en cuenta la 
cosecha obtenida, las necesidades de 
siembra y consumo y lo establecido 
sobre reservas legales en el art icu
lo 6.°; no pudiendo rebasar la cifra 
que represente el cupo excedente del 
25 por 100 de lajeantidad que resulte 
como diferencia entre cosecha y re
serva. 

En el caso de ser requerido el 
agricultor y no acudir, el Jefe Pro
vinc ia l con los datos que posea le 
fijará el cupo forzoso y el excedente. 

Ar t . 3.° En las provincias que fije 
o determine esta Comisar ía General 
a propuesta del Delegado Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo, la 
recogida del trigo se efectuará en la 
cantidad que represente la diferenciá 
entre la cosecha total obtenida y las 
reservas deducibles indicadas en el 
a r t í cu lo 7.° de esta Circular. 

Cupos forzosos de otros artículos 
Ar t 4.° Los cupos forzosos de 

maíz , centeno, avena, cebada, alpis
te y garbanzos negros, se rán fijados 
por el Delegado Nacional del Servi
cio Nacional del Trigo. 

Declaraciones de cosechas 
Art . 5.° Todos ios productores, 

rentistas e igualadores vienen obli
gados a formular ante las Juntas Lo
cales Agrícolas y en el plazo C(ue 
oportunamente de te rminé el Dele
gado Nacional del Servicio Nacional 
del Trigo, la dec la rac ión de cosecha, 
modelo C 1 ó C-l R, respectivagien-
te, relativa a los productos indica
dos en el a r t í cu lo 1.° de est^ Circu
lar y en la forma prevista en el ar
t í cu lo 21 de la Ley de 24 de Junio 
de 1941. . 

Dichas declaraciones con t end rán 
los datos siguieníes: Superficie sem
brada; cosecha recogida; reservas de 
siembra; reservas de consumo; dife
rencia entre cosechas y la suma de 
reservas, que se d e n o m i n a r á «dispo
nible» y que se a n o t a r á en la casilla 
denominada «para venta al Servicio 
Nacional del Tr igo». 

T a m b i é n de ta l l a rán en ambos ca
sos en la hoja C-l los datos de fami
l ia , servidumbre domést ica , obreros 
fijos y familiares de éstos, obreros 
eventuales equivalentes a fijos, i nd i 
cando, asimismo, el n ú m e r o de ca
bezas de ganado de todas clases que 
posean, todo ello dentro del formu
lario, establecido. 
De las reservas de cereales panificables 

Ar t . 6.° En las declaraciones de 
cosecha ú n i c a m e n t e se a d m i t i r á n 
como deducibles en concepto de re
serva de cereales panificables las 
cantidades siguientes: 

a) Obligatoriamente, la cantidad 
necesaria para sembrar el p róx imo 
a ñ o agrícola la superficie de terreno 
(jue de cada producto haya sido fi 
jada a cada agricultor por la Junta 
Agrícola Local . 

b) 200 kilos por persona y a ñ o 
para el productor y sus obreros fijos; 
125 para los familiares y servidum
bre del productor y, familiares de los 
obreros fijos y 125 por cada obrero 
eventual, reducidos a fijos, compu
tándose por cada uno de éstos 300 
peonadas o jornales. 

La reserva para los rentistas e 
igualadores será de 100 kilos de trigo 
por persona y año para sí, sus tami-
liares y servidumbre domés t ica . 
• c) La cantidad necesaria para el 
pago de igualas; y 

d) La parte de renta que repre
sente la reserva para a l imen tac ión 
del rentista, de sus familiares y ser
vidumbre domést ica , a razón de 100 
kilos de trigo por persona y año , 
ún ica cantidad que los rentistas po
d r á n percibir en especie de sus 
arrendatarios. 
Precios de compra por el Servicio Na

cional del Trigo 
Art . 7.° En las pro/incias donde 

para la fijación de los cupos forzo
sos de trigo se siga el procedimiento 
regulado en la Circular n ú m e r o 500, 
en a r m o n í a con lo dispuesto en el 
a r t ícu lo segundo de la presente, el 
capo forzoso se a b o n a r á al precio 
base de i la variedad comercial co
rrespondiente, m á s la pr ima de fer
t i l idad a que se peñeren los párrafos 
segundo y tercero del a r t í cu lo cuar
to del Decreto del Ministerio de 
Agricultura de 29 de Septiembre de 
1944 (Boletín Oficial del Estado nú
mero 277, de 3 de Octubre siguien
te) y el cupo excedente al precio base, 
más la pr ima de 140 pesetas. 

Art . 8.° A los-eféctos previstos en 
el a r t í cu lo anterior, las cantidades 
de trigo que entreguen los agricul
tores sobre las que I^s correspondan 
por cupo ' forzoso y las que los mis
mos hubiesen declarado como ex
cedentes en el modelo C 1, se abo
n a r á n al precio fijado para las de 
cupo excedente, siempre que las can
tidades dé trigo indicadas se encuen
tren dentro del l ímite del 8 por 100 
de la cosecha total declarada. Cuan
do la cantidad de trigo que pgr d i 
cho concepto se entregue exceda del 
8 por 100,° se ap l i ca rá el precio de 
cupo excedente hasta este l ímite, y 
el precio de capo forzoso para lo que 
rebase del citado margen d e l 8 
por 100. 

Art . 9.° En las provincias en que 
se á'plique el procedimiento regulado 
en el a r t í cu lo tercero de esta Circu
lar, se a b o n a r á al precio de cupo for
zoso el 80 por 100 de la diferencia 
que resulte entre la cosecha total y 
las reservas deducibles; y al precio 
de cupo excedente el 20 por 100 res
tante. _ 

Art . 10. E l trigo que los igualado
res deben entregar obligatoriamente 
al Servicio Nacional del. Trigo y que 
no se destine a sus reservas de con
sumo, será abonado al precio base 
de la variedad correspondiente, m á s 

la prima de 10 pesetas por quintal 
mé t r i co . 

Ar t . 11. E l trigo, maíz o centeno 
reservado para consumo por los pro-
ductores, rentistas e igualadores se 
a b o n a r á al de tasa de la variedad 
comercial correspondiente, sin pri-
ma de ninguna clase. 

Art . 12. Siendo obligatoria para 
el productor lao entrega al Servicio 
Nacional del Trigo de la totalidad 
del trigo, ya se siga 6 no el sistema 
de cupos forzosos para su recogida 
en la c a m p a ñ a correspondiente a la 
cosecha de 1945, el pago de las ren
tas en trigo se h a r á en meídZ/có, a 
razón del precio base de la variedad 
comercial de que se trate, m á s 10 pe
setas. 

Ar t . 13. K\ ma íz y el cen/erco se 
a b o n a r á , el cupo forzoso, al precio 
de tasa, seña lado , según las normas 
del Decreto de 29 de Septiembre de 
1944, aumentado en las primas que 
se fijen en c^da provincia para el 
trigo de capo forzoso, y para los ex-
cedentes, el precio base de tasa, más 
la prima de 140 pesetas. 

Ar t . 14. Las habas se abonarán , 
el cupo forzoso, al precio de tasa de 
la variedad correspondiente, y los 
excedentes, al precio base incremen
tado en una prima de 70 pesetas por 
quintal mé t r i co . 

Art . 15, La, avena y la. cebada 
abona rá , el cupo forzoso, al precio 
base seña lado según las normas del 
Decreto de 29 de Septiembre de 1944, 
más una pr ima de 50 péselas por 
quintal mé t r i co . Esta pr ima de 50 
pesetas por quintal mét r ico se abo
n a r á solamente a las partidas que 
ingresen en el Servicio Nacional del 
Trigo antes del día primero de Ene 
ro de 1946. A part ir de esta fecha se 
a b o n a r á ú n i c a m e n t e el precio base 
de la variedad comercial correspon
diente. 

Los cupos excedentes de avena y 
cebada que entreguen los agriculto
res en el Servicio Nacional del Trigo 
serán abonadas al precio base de 
tasa de la variedad comercial corrés-
pondiente, m á s 70 pesetas por quin
tal mét r ico . 

E l resto de los d e m á s productos 
áe piensos seña lados en el artículo 
primero de esta Circular, o sea, al
piste y garbanzos negros, se recoge
rán por el sistema de cupos aplican
do los precios base de tasa corres
pondientes a cada variedad. 

Los excedentes de estos piensos asi 
como los de avena y cebada, podrán 
los productores venderlos a precio 
de tasa para los primeros y a precio 
de excedente para la avena y cebada 
a otros agricultores y ganaderos, a 
partir de la fecha que determine esta 
Comisar ía IGenerat, a propuesta del 
Delegado Nacional del Trigo, pef0^ 
nunca a comerciantes ni. almacenis-
t i l s 

Árt. 16. E l Servicio Nacional del 
Trigo t a m b i é n recogerá los cupo 
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forzosos 
íniriosas 

y los excedentes de las l egú 
ele consumo humano, alu-

.janzos, lentejas, algarrobas 
1)1 guisantes, en aquellas provincias 

aue los Comisarios de Recursos o 
Delegados Provivciales de Abasteci
mientos deleguen en él su recogida. 

Los precios de compra base de ta
sa para los cupos forzosos serán los 
óue señala el a r t ícu lo segundo del 
Becreto del Ministerio de Agr icul tu
ra de 29 de Septiembre de 1944; sobre 
estos precios se es tablecerá una so
breprima de 15 pesetas por quintal 
métrico en concepto de pronta en
trega, para toda cantidad de garban
zos y lentejas que sea entregada en el 
plazo de sesenta díás, a contar de la 
fecha de in ic iac ión de la c a m p a ñ a 

cada provincia, fecha que h a b r á 
de publicarse al comenzarse aquél la . 

Los cupos excedentes serán bonif i 
cados sobre los precios base de tasa, 
con una prima de 70 pesetas por 
quintal mét r ico para los garbanzos, 
lentejas y j ud í a s , y con una prima 
de 10 pesetas para las algarrobas y 
guisantes. 

Art. 1-7. Los trigos Cuyas impure
zas sean inferiores al 1 por 100 ten
drán u n aumento en sus precios de 
compra a los productores y de venta 
a los fabricantes de harina de 1,50 
pesetas por quintal mét r ico . Aquellos 
trigos Cuyas impurezas sean inferio
res al STpor 100 t endrán , asimismo, 
un aumento de 0,75 pesetas por quin
tal métrico. Los trigos cuyas impu
rezas sean superiores a l 3 por 100 e 
inferiores al 5 por 100 t end rán u n 
descuento en el precio de compra y 
venta proporcionado a las impure
zas contenidas E n caso de trigos de
fectuosos *e impropios para la pani
ficación, el Servicio Nacional del 
Trigo, ún ico comprador, in fo rmará 
a la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transpo lés sobre sus apli
caciones, fijando é^td los precios que 
correspondan a este ciclo, conforme 
a lo dispuesto en los apartados e) y 
1) del art ículo primero de la Ley de 
24 de Junio de 1941. 

Art. 18. Las semillas denomina
das en el Decreto del Ministerio de 
Agricultura de 17 de Octubre de 1940 
«simientes certif icadas», «simientes 
Puras» y «simientes escogidas», se-
ran adquiridas por él Servicio Na
cional del Trigo y vendidas a los 
gncultores con las modificaciones 

l So"reprecios que en dicho Decreto 
se establecen. 

recios de venta por el Servicio Nacio
nal del Trigo 

los 
Art. 19. Los precios de venta de 

t>e Productos intervenidos por el 
re^Vl9'0 Nacional del Trigo o cuya 

0gída se le encomiende, se rán 
^ quintal métr ico: 
pro ,^ara el trigo, maíz y centeno, 
h^ecientes cupo forzoso, el precio 
Crem cac*a variedad comercial i n -
(jg Juntado en 72 pesetas para pago 

as Primas a que se refiere el De

creto del Ministerio de Agricultura 
de 29 de Septiembre de 1944, m á s 
1,50 pesetas para formación del fon-; 
do destinado a indemnizar los mo l i 
nos maquileros clausurados por la 
Ley de 30 de Junio de 1941, prorro- \ 
gada sucesivamente, m á s 3 pesetas 
para sufragar los gastos de funcio
namiento del Servicio Nacional del 
Trigo. | 

b) Para el trigo, maíz o centeno 
procedente de la reserva para consumo j 
de los productores, rentistas exigua-i 
ladores, será el de compra de la va- j 
riedad comercial correspondiente,; 
incrementado en 3 pesetas por quin- i 
tal mét r ico para sufragar los gastos 
del Servicio Nacional del Trigo, m á s | 
1,50 pesetas, t a m b i é n pof quintal 
métr ico , como canon de indemniza
ción de molinos maquileros, • 

c) Para el trigo, maíz y centeno de 
cupo excedente, el precio de vfenta se
rá por quintal mét r ico el precio base 
de cada variedad comercial, m á s 
pesetas 140 más 3 pesetas. 

ó) Los trigos destinados a abaste
cimientos de los Ejércitos se v en d e rán 
por el Servicio Nacional del Trigo a 
las Intendencias Militares, al precio 
ún ico de 133 pesetas el quintal mé
trico, cualquiera que sea la variedad 
comercial", más 3 pesetas para sufra 
gar los gastos de funcionamiento del 
Servicio Nacional del Trigo. 

e) Para \as habas, avena, cebada, 
alpiste y garbanzos negros, tanto* para 
los procedentes de cupos forzosos co
mo de los exceden íes, los precios de 
venta serán los de compra base de 
tasa de la variedad comercial corres
pondiente, aumentados en las p r i 
mas que se hayan aplicado en las 
compras, m á s 3 pesetas para gastos 
del Servicio Nacional del Trigo. 

f) Para Zas legumbres de 'consumo 
humano: alubias.garbanzos, lentejas, 
algarrobas y guisantes, los precios 
de venta serán para los procedentes 
de cupos forzosos como de excedentes, 
el precio base de tasa de la variedad 
comercial correspondiente, aumen
tados en las primas que se hayan 
aplicado en las compras, más 3 pe
setas para gastos del Servicio Nacio
nal del Tr igo. 

Art. 20. Los precios de venta mar
cados, tanto para las leguminosas de 
piensos como ¡para las de consamo 
humano en el ar t ículo anterior, su
frirán el incremento que represente 
los gastos que origine su desinfec
c ión . 

Art . 21. E l Servicio Nacional del 
Trigo sumin i s t r a rá a los agriculto
res semillas de trigo ú n i c a m e n t e por 
el procedimiento de canje, no reali
zando préstanfbs n i ventas de semi
llas m á s que en aquellas zonas en 
que no hubiera recogido suficiente 
para sembrar, zonas que serán fija
das en cada provincia por los res
pectivos Jefes provinciales y apro
badas por el Delegado nacional. 

Disponibilidad de los cupos excedentes 
y de las reservas . 

Art . 22. Para disponer de los ex
cedentes de cebada y avena para su 
venta a otros agricultores y ganade
ros, será necesario no solamente ha
ber hecho entrega del cupo for/oso 
indiv idua l seña lado a estos produc
tos, sino t a m b i é n del cupo forzoso 
de trigo en las provincias en que se 
aplique éste sistema o de la totalidad 
de lo disponible en otro caso. 

Para disponer de los excedentes de 
los demás granos de piensos, alpiste 
y garbanzos' negros, será menester 
haber hecho entrega al Servicio de 
los cupos, forzosos seña lados para 
estos productos, 

Art . 23. Para disponer de la re
serva de trigo, mdiz y centeno, desti
nada a la a l imen tac ión del produc
tor, obreros lijos y familiares de am
bos, será preciso haber hecho entre^ 
ga al Servicio de una parte del cupo 
forzoso de trigo en las provincias en 
que se aplique este sistema o de su 
equivalente del disponible en las 
que dicho sistema nó sea de ap l i 
cac ión . 

Los Jefes Provinciales i r á n auto
rizando la ut i l ización de las reservas 
de consumo^cuidando que las en t r é -
gas del cupo forzoso o su equivalen
te, guarden la debida p r o p o r c i ó n 
con las referidas reservas, 

Art . 24. La ut i l ización d é l a s can
tidades de cereales panifícales reser
vadas para el abastecimiento propio 
y de los obreros de la explo tac ión y 
familiares de ambos, así como para 
rentistas e igualadores, se- h a r á por 
el Servicio Nacional del Trigo, me
diante la formal izac ión de la opor
tuna cartilla de maquila o de fábr i 
ca, siguiendo las normas hoy én 
vigor. 

Disposición y circulación de los p r o 
ductos intervenidos 

Art . 25. E l Servicio Nacional del 
Trigo da rá cuenta a la Comisa r í a 
General de Abastecimienios de las 
cantidades reservadas para Consu
mo humano, tanto de trigo, maíz y 
y centeno, como de legumbres secas. 

Act. 26. Los productos in tervem-
dos por la Comisar ía General de 
Abastecimientos y Transportes y 
cuya recogida se encomiende al Ser
vicio Nacional del-Trigo, no p o d r á n 
circular sin ir acompañados de la 
guía única reglamentaria, extendida 
por el Jefe Provincial correspon
diente, que a c t u a r á con facultades 
delegadas de esta Comisar ía Gene
ral , de acuerdo con el a r t í cu lo 31 de 
la Ley de 24 d é Junio de 1941, casti
gándose su incumplimiento con i n -

! cau tac ión au tomá t i ca de la mer-
jcancia. sin perjuicio de las sancio-
j nes de otro orden en que pueden i n 
curr i r los responsables de estos he-

! chos. 
| Se excep túan , no obstante, los 
i productos intervenidos que se tras-



laden desde las fincas de los produc
tores o desde sus paneras a los al
macenes del Servicio del Trigo, a 
los molinos maquileros o de mía 
finca a otra de un mismo propieta
r io , dentro de la misma" provincia, 
y entonces bas tá rá que vayan res-
p a l d á d o s por el modelo C 1 del Ser
vic io Nacional del Tr igo. 
• Si el traslado se efectúa entre fin
cas de un mismo propietario, pero 
situadas en distinta provincia, se 
neces i ta rá permiso especial del De
legado Nacional del Tr igo. 

Art . 27. E l Servicio Nacional del 
Tr igo , d a r á preferencia para la dis« 
t r ibuc ión del ganado mular o caba
l la r dé trabajo, abonos nitrogenados 
y semillas seleccionadas que por su 
intermedio se realice a aquellos agri
cultores que entreguen mayor canti
dad de trigo en el Servicio. 
, • v Sanciones 

Art . 28. E l incumplimiento, des
obediencia o ine jecución a cuanto 
se dispone en la presente Circular, 
será sancionado por la Fisca l ía Su
perior de Tasas, de acuerdo con lo 
prevenido en su Ley Orgán ica de 30 
de Septiembre de 1940 y d e m á s dis
posiciones complement^-ias, o, en su 
caso, de la Circular 467 de la Comi
sar ía General de Abastecimientos y 
Transportes. 

Disposición f inal 
Ar t . 29. Se autoriza al Delegado 

Nacional del Servicio Nacional del 
Tr igo para dictar las disposiciones 
complementarias para el mejor cum
pl imiento de cuanto se establece en 
la preserite Circular. 

Madrid , 12 de Junio de 1945.-EI 
Comisario general, Rufino Bel t rán . 
Para superior conocimiento: Exce

lent í s imos señores Ministros de I n 
dustria y comercio, Agricultura y 
Gobernac ión . 

Para conocimiento: l i m o . Sr. Fiscal 
Superior de Tasas, excelent ís imos 
señores Gobernadores civiles. Je
fes Provinciales de Abastecimien 
tos y Transportes e i lus t r í s imos 
señores Comisarios de Recursos. 

Para conocimiento y cumplimiento: 
I lus t r í s ímo señor Delegado Na
cional del Servicio Nacional del 
Trigo. 1914 

Uminístratíán maniclDol 

NOTA IMPORTANTE 

Se recuerda a loa Ayuntamientos 
de la provincia, la Obligación que 
tienen de satisfacer el importe de 
la suscripción a este "Boletín Ofi
cial", antes del 30 del mes actual, 
pasado el cual abonarán el recargo 

correspondiente. 

Ayuntamiento de 
Sariegos 

La Corporac ión munic ipa l de m i 
presidencia, en sesión del día 10 de 
los corrientes, acordó , por unan imi 
dad, conceder en principio una par
cela de terreno de unos ciento veinte 
metros cuadrados, como sobrante de 
la via púb l ica , solicitada por el ve
cino de Azadinos D, Nemesio Bara-
zón Barazón , para edificar, dentro 
del citado pueblo, y al sitio llamado 
del Rebollar, que l inda por el Norte 
y Saliente, vía púb l i ca ; Sur y Oeste, 
con terreno concejil . 

Lo que se hace púb l ico por medio 
del presente edicto, para que las per
sonas que se crean perjudicadas por 
el citado acuerdo puedan presentar 
ante el mismo las reclamaciones que 
estimen pertinentes en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento y durante el 
plazo de quince d ías , pasados los 
cuales no serán admitidas. 

Sariegos, 11 de Junio de 1945.—-El 
Alcalde, Facundo Lorenzana 

1850 N ú m . 287.-39,00 ptas. 
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A f l m m M t o ile Inslioia 
ADDIENCU TERRITORIAL DE VALLADOLID 
Don Luis Delgado y Orbaneja, Abo

gado y Oficial de Sala de esta Ex
celent ís ima Audiencia Terr i tor ial , 
Certifico: Que el tenor li teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
ü e la sentencia dictada por esta 
Sala enx los autos de que se h a r á 
méri to , es como sigue: 

«Encabezamiento.-—En la ciudad 
de Valladolid, a diez y siete de Mayo 
de m i l novecientos cuarenta y cinco, 
en los autos procedentes del Juzga
do de Primera Instancia de León, 
seguidos entre partes, de la una, 
como demandante, por D. Isidro 
Santos F e í n á n d e z , mayor de edad, 
labrador y vecino de Trobajo del 
Camino, representado por el Procu
rador D . J u a n del Campo Divar y 
defendido por eí Letrado D. Vicente 
Guilarte González, y de la otra, 
como demandado, p^r D. Justo de 
la Vega F e r n á n d e z , mayor de edad 
Médico y vecino de León, que no ha 
comparecido ante esta Superioridad, 
por lo que en cuanto al mismo se 
han entendido las actuaciones con 

los Estrados del T r ibuna l , sobre rê  
tracto de fincas rúst icas , cuyos auto^ 
penden ante este Tr ibuna l Superior 
en v i r tud del recurso de apelacióu 
interpuesto por el demandante, de 
la sentencia que con fecha de diez y 
nueve de Septiembre de m i l nove
cientos cuarenta y cuatro, dictó el 
expresado Juzgado. 

Fallamos: Que revocando en parte 
y en parte confirfuando la sen
tencia recurrida , debemos decla
rar y declaramos haber lugar al 
retracto promovido por D, Isidro 
Santos F e r n á n d e z , por lo que se re
fiere a las fincas Objeto del mismo, 
excepción de lo que se refiere a las 
lincas objeto del mismo, excepción 
de las seña ladas con los números 
cinco y seis, condenando al de
mandado D, Jus tó Vega Fernán-
dez a que, firme esta resolución, 
otorgue a favor del demandante la co* 
rrespondiente escritura de subroga
ción de las fincas una, dos, tres, cua
tro, siete, ocho y nueve seña ladas en 
el hecho segundo de la demanda,, 
previo abono con cargo a la canti
dad consignada, del precio fijado 
pericialmente a las mismas, con los 
gastos que sean de legí t imo abono, 
dec la rándose no haber lugar al re
tracto por lo que se refiere a las fin
cas n ú m e r o cinco y seis del hecho 
segundo de la demanda, sin costas 
en ambas instancias. 

Así, por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamianto y parte dispo
sitiva de la misma se pub l ica rá en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, por i n c o m p a r é c e n c i a ante 
esta Superioridad del demandado y 
apelado D, Justo de la Vega Fer
nández , lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Vicente Marín,— 
Mart ín N . Castellanos . — Antonio 
Córdova.—Rubricados .» 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de su fecha, y notificada en el 
siguiente a las partes personadas y 
en los Estrados del T r ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acor
dado, y la presente certificación sea 
insertada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de L e ó n , expido J 
firmo la presente en Valladolid, a 
doce de Junio de m i l novecientos 
cuarenta y cinco.—Luis Delgado. 

1923 N ú m . 284.-129,00 ptas. 
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